
0669-DRPP-2022. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las ocho horas con treinta y dos minutos del veinticuatro de noviembre de dos mil 

veintidos. 

Acreditación en la estructura del partido Liberación Nacional, en el distrito Bagaces 

del cantón Bagaces, de la provincia Guanacaste, en virtud de renuncia de titular. 

Mediante resolución n.° 2063-DRPP-2021 de las 14:25 horas del 19 de julio de 2021, este 

Departamento le indicó al partido Liberación Nacional que, acreditó entre otras, la estructura 

distrital de Bagaces del cantón Bagaces. 

En fecha 02 de noviembre de 2022, la agrupación presentó el oficio TEI-024-2022, mediante 

el cual se adjuntó el escrito de dimisión de Romell Chévez Ordóñez, cédula de identidad 

503060030, como delegado adicional del distrito Bagaces y solicitó que en su lugar se 

acreditara a Ruth Ortiz González, cédula de identidad 205040051. Dicha renuncia fue 

aplicada en el oficio DRPP-2058-2022 con fecha 18 de noviembre de 2022. 

Según lo expuesto y posterior al análisis correspondiente, este Departamento concluye que, 

la estructura del distrito Bagaces del cantón Bagaces, de la provincia Guanacaste, por el 

partido Liberación Nacional, se encuentra integrada de la siguiente manera: 

PROVINCIA GUANACASTE 

CANTÓN BAGACES 

DISTRITO BAGACES 

COMITÉ EJECUTIVO  

Cédula  Nombre       Puesto  

501270387  FELIX ANGEL SALAZAR SANDOVAL    PRESIDENTE PROPIETARIO  

501870921  ROXANA CHAVES SANDINO     SECRETARIO PROPIETARIO  

504300146  ANTHONNY DE LOS ANGELES ORDOÑEZ FARGAS  TESORERO PROPIETARIO  

501820503  MAYELA ORDOÑEZ DELGADO    PRESIDENTE SUPLENTE  

502050486  JOSE ALBERTO SOLORZANO QUIROS   SECRETARIO SUPLENTE  

501060364  MARIA DEL CARMEN SANDOVAL SEQUEIRA  TESORERO SUPLENTE  

 

FISCALÍA  

Cédula  Nombre       Puesto  

502150945  REINER VILLALOBOS ARCE     FISCAL PROPIETARIO  

 

DELEGADOS  

Cédula  Nombre       Puesto  

501870921  ROXANA CHAVES SANDINO     TERRITORIAL  



601100592  LUIS ANGEL ROJAS MADRIGAL    TERRITORIAL  

601660104  SULMAN SALAS OSES     TERRITORIAL  

301930520  GERARDO HUMBERTO FUENTES GONZALEZ  TERRITORIAL  

204810718  LUISA ZUÑIGA QUESADA     TERRITORIAL  

504300146  ANTHONNY DE LOS ANGELES ORDOÑEZ FARGAS  ADICIONAL     

503570765  SOLANGE DE LOS ANGELES GUTIERREZ GUIDO  ADICIONAL  

501370769  JOSE MANUEL LAMAS ORDOÑEZ    ADICIONAL  

20504|0051 RUTH ORTIZ GONZALEZ     ADICIONAL 

 

Cabe destacar, que el nombramiento acreditado en este acto regirá a partir de la firmeza de 

la presente resolución y por el resto del período, sea hasta el 26 de octubre de 2025.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFÍQUESE. - 

 

 

 

 

Marta Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 
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